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Jueves, 23 de marzo de 1978 

DEMANDA LED PIVUNCIV 

Sr Juez Tercero Provincial: 
Yo Julio César Mariscal 

García, comparezco ante Ud. 
con la siguiente demanda de 
divorcio: 

1.—Por la adjunta partida 
de matrimonio, se establece 
que soy casado con la señora 
Clara Herlinda Acosta, hecho 
acaecido en esta ciudad el 21 
de enero de 1947. Durante! 
nuestro matrimonio hemos, 
procreado cuatro hijos comu- 
nes, llamados: Irma Mireya 
de los Angeles, Nancy Cecilia, 
Ruth Elena Mariscal Acosta 
todas de estado civil casadas 
y Randolfp Julio Mariscal 
Acosta, de 26, 24, 21 y 16 años 
de edad respectivamente. No 
hemos adquirido bienes de 
ninguna naturaleza. 
2.—Desde el mes de enero 

de 1967, mi 1iujer v yo nos 
separamos deshaciendo de es- 
ta manera nuestro hogar, 
pues, no armonizamos nuestra 
vida conyugal un solo instan- 
te más, tanto que, en la actua- 
lidad, desconozco el domicilio 
actual ni su paradero de mi 
prenombrada cónyuge señora 
Clara Herlinda Acosta; por lo 
que, fundado en la causal 
onceava de! Art. 109 del Có- 
digo Civil, segundo inciso, en 
juicio verbal sumario, le de- 
mando a la señora Clara Her- 
linda Acosta, el divo“cio, diso- 
lución del vínculo conyugal 
que Ud. ordenará se inscriba 
en los correspondientes libros 
del Registro Civil. 
3.—Como nuestro hijo Ran- 

dolíp Julio Mariscal Acosta, 
por su edad, debe insinuar el 
nombre del curador ad-litem 
que lo represente, pido se 
cuente con dicha insinuación. 
4.—Se contará con el señor         
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sorte. Yo recibiré notificacio- 
nes en el Despacho del Dr.; 
Ricardo Muirragui Cevallos, 
situado en la casa N* 321 de 
la calle Clemente Ponce. Ofc. 
N> 103. 

Dr. Ricardo Muirragui 
Cevallos 

Mat. Prof. Nr 556 
Julio César Mariscal Garcia 

Presentado hoy día, doce de 
julio de mil novecientos se- 
tenta y tres, a las dos y media 
de la tarde, con copías igua- 
les. Se transcribió la deman- 
da anterio: al libro copiador 
respectivo. Certifico. El Se- 
cretario, firma ilegible. 

Juzgado Tercero Provincial.   Quito, julio 1% de 1973; las 9 
a.m. VISTOS: La demanda 
anterior es clara, precisa y 
reúne los demás vcquisitos le- 
gales. Declárase procedente 
el trámite en juicio verbal su- 
mario ordenando citársele a 
la demandada Clara Herlinda 
Acosta Pérez en la forma le- 
gal, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 87 del C. 
P.C. y vista la información su- 
maria adjuntada, por la pren- 
sa, por publicaciones que se 
efectuarán en uno de los dia- 
rios de mayor circulación que 
se editan en esta ciudad, me- 
diando no menos de ocho días 
hábiles entre una y otra de 
las tres publicaciones que de- 
ben efectuarse al efecto; pro- 
véasele al menor Randolfp Ju- 
lio Mariscal Acosta, de un cu- 
rador ad litem para que le re- 
presente eu el juicio, para lo 
cual, con la insinuación que 
se haga al efecto en la perso- 
na del señor Marco Aníbal 
Mariscal, oígase a los señores   

1—Celebración de la escri- 
tura: La escritura pública de 
constitución de la Compañía 
Anónima denominada “Egar 
Sociedad Anónima”, se otorgó 
en la ciudad de Quito, el 3 
de marzo de 1978, ante el No- 
tario Décimo Octavo del Can- 
tón Quito; fue aprobada por] 
el señor Superintedente de 
Compañías mediante Resolu- 
ción N? 7157, de 10 de Marzo. 
de 1978. 

La inscripción en el Regis- 
tro Mercantil del Cantón Qui-: 
to, consta bajo el N* 254, To-' 
mo 109, de 16 de marzo de. 
1978. 

  

2.-—Comparecientes: Compa-, 
recen a la suscripción de la! 
mencionada escritura pública 
los señores: Joel Martínez V., 
Fausto Paredes Sánchez, Eco. 
Franklin Paredes Sánchez, 
Lcdo. Edgar Garrido Jarami- 
llo, Dr, Germán Carrión Arci- 
niegas, Lucía Garrido Ortega 
y Johnny Calderón Camacho, 
por sus propios derechos. Los 
comparecientes son de nacio- 
nalidad ecuatoriana, casados 
los cinco primeros, solteros: 
los dos últimos y domiciliados 
todos en la ciudad de Quito. 

3._—Denoninación: La com- 
pañía se denomina: “Egar 
Sociedad Anónima”. Su plazo 
de duración es de cincuenta 
años contados a partir de la 
fecha de inscripción de la 
Escritura constitutiva en el 
Registro Mercantil.   

4.-—Domicilio. El domicilio 
principal de la compañía es 
la ciudad de Quito.   

zas, 
automotrices, especialmente 
los relacionados con la línea 
de frenos y embragues y otros 
productos afines y a su comer- 
cialización; en consecuencia 
la compañía podra comprar, 
arrendar, adquirir en usu- 
fructo, etcétera, los muebles 
requeridos para su actividad. 
comprar materiales, maqui 

narias, equipos. herramienta: 

adquirir patentes y concesio 

nes, en fin, ejecutar actos 
contratos v operaciones per 

mitidas por las leves ecuato 

rianas y que tengan relación 

TURA PUBLICA DE CONS- accesorios y repuestos 
TITUCION DE LA COMPA- 
ÑIA ANONIMA DENOMINA- 
DA “EG AR SOCIEDAD 
ANONIMA” 

¡ con su objeto social”. 

6.—Capital social: El capital 
social de la compañía es de 
Tres Millones de Sucres divi- 

. dido en Tres Mil acciones ot- 
dinarias y nominativas de Un 
Mil Sucres de valor cada una. 

7—_Integración de capital: 
El capital de la compañía se 
encuentra integramente Ssus- 
crito por los accionistas y pa- 
gado de la siguiente manera: 

Lom. S/ 750.000 
S/ 2'250.000 

Numerario 
Por pagar ...... 

8.—Forma de administra- 
ción y representación legal: 
La comvañía está gobernaía 
por la Junta General de Ac 
cionistas y administrada por 
el Presidente v Gerente Gt- 
neral. Principales Atribuc'o- 
nes del Gerente General: L;¡er- 
cer la representación legal, 
judicial v extrajudicial de la 
compañía. 

Lo que pongo en conoci- 
miento del público para los 
fnes legales consiguientes. 

Quito, a 22 de marzo de 
1978. 

Frnesto Andrade Veloz 
SECRETARIO GENERAL   
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